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A N U N C I O S   P A R T I C U L A R E S

Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA

2026/03822 Anuncio de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA sobre la
actualización de las tarifas contempladas en el anexo de la ordenanza
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no
tributario por el servicio de abastecimiento de agua potable y otras
actividades conexas de la ciudad de València.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Valencia en sesión celebrada el 24 de febrero

de 2026, ratificó los acuerdos del Consejo de Administración de EMIVASA, adoptados
en la sesión celebrada el 19 de diciembre de 2025, en cuya virtud, dicha Empresa
Mixta aprueba la tarifa de agua potable, la tarifa de inversiones, la tarifa de
aportación, la cuota de conservación y mantenimiento integral de contadores, y la
cuota de alta y cuota de enganche al servicio, para el ejercicio 2026; y, en
consecuencia, aprobar la modificación de las cuantías correspondientes a la Tarifa de
Inversiones y del importe en concepto del Canon Confederación Hidrográfica del
Júcar contemplados en el Anexo de la vigente Ordenanza reguladora de la prestación
patrimonial de carácter público no tributario por el servicio de abastecimiento de
agua potable y otras actividades conexas.

La modificación del importe en concepto del Canon Confederación
Hidrográfica del Júcar entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia; mientras que la modificación de las
cuantías correspondientes a la Tarifa de Inversiones entrará en vigor el 1 de octubre
de 2026.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de dicha Ordenanza,
referido a la revisión de las tarifas, para la modificación de los importes de cada
concepto tarifario fijados en el Anexo, se aplicará el procedimiento en materia de
intervención de precios regulado en el Decreto 68/2013, de 7 de junio, del Consell,
por el que se regula la Comisión de Precios de la Generalitat Valenciana y los
procedimientos para la implantación o modificación de precios o tarifas sujetos al
régimen de autorización y comunicación.

Las correspondientes tarifas han sido informadas favorablemente por la
Comisión de Precios de la Generalitat Valenciana en fecha 24 de marzo de 2026, en
aplicación del procedimiento simplificado recogido en los artículos 12 y ss. del
Capítulo IV, del Decreto 68/2013 por expediente 37/03 2026.

En consecuencia, una vez incorporadas al Anexo de la Ordenanza las
modificaciones aprobadas, las tarifas que deberán aplicarse serán las siguientes:

VER ANEXO

Lo que se hace público para general conocimiento.

València, 30 de marzo de 2026.—El gerente, Dionisio García Comín.
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ANEXO 
 

 

I. TARIFA DE SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA 
 

 

1.-Cuota de Servicio (€/mes)   

Calibre contador €/mes 

7 mm 2,136 

10 mm 3,100 

13mm 4,043 

15 mm  6,024 

20 mm 9,941 

25 mm 13,868 

30 mm 19,898 

40 mm 40,085 

50 mm 59,749 

65 mm 120,590 

80 mm 180,880 

100 mm 239,649 

125 mm 358,690 

150 mm 518,481 

200 mm 958,569 
  

2.-Cuota de consumo  
(€/m3) 

  

A) Cuota de consumo normal 0,558360 

B) Para consumos municipales 

0,493171 
(sin Cuota de Servicio, aplicable a servicios municipales prestados de 

forma directa mediante personificación privada o mediante gestión 

indirecta). 

C) Para contador de 7, 10 , 13 y 15 mm.   

Consumos hasta 12 m3/bimestre. 0,477306 

C.1) Para suministros de baja presión. 0,477306 

C.2) Para consumos municipales de baja presión. 0,442117 

D) Para familias numerosas general (3 o 4 hijos/hijas).   

Consumos hasta 40 m3/bimestre. 0,461440 

E) Para familias numerosas especial (5 o más hijos/hijas).   

Consumos hasta 120 m3/bimestre. 0,382216 

F) Canon Confederación Hidrográfica del Júcar (€/m3).  0,032579 

Aplicable a los consumos A, C, C.1, C.2, D y E .   
  

 

 

 

 

Núm. 63 Pág.
2-4-2026 2

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
03

82
2



 

3.- Otras tarifas  

 

A) Cuota de reposición de servicio (€/UD) 82,45  
B) Canon por bocas de incendios (€/UD) 6,08  
B.1) Canon por rociadores (€/UD) 1,824  
C) Tarifa inversiones Ayuntamiento (€/mes)    

(Aplicable a los consumos A, C, C.1,C.2, D y E del punto 2)  

Contador de hasta 15 mm 
   

3,403  

Contador de 20 mm 
   

6,814  

Contador de 25 mm 
   

10,217  

Contador de 30 mm 
   

13,629  

Contador de 40 mm 
   

23,846  

Contador de 50 mm 
   

37,475  

Contador de 65 mm 
   

68,144  

Contador de 80 mm 
   

102,208  

Contador de 100 mm 
   

153,320  

Contador de 125 mm 
   

238,496  

Contador de 150 mm 
   

340,703  

Contador de 200 mm 
   

613,271     
 

D) Alquiler de ramal (Aportación por dotación)  (€/UD) 366,93 

E) Manipulación del ramal o colocación o retirada de eje ciego (€/UD) 71,875 
 

II. TARIFA DE APORTACIÓN         
Aportación = 1.834,67 * N + 9,95 * S 

N 
Número de ramales de la persona abonada a instalar (que en 

edificios de viviendas suele coincidir con los zaguanes). 

S 
Superficie total construida en m2 (corresponde a todas las 

plantas del edificio incluidos los sótanos, áticos, etc.) 
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III. TARIFA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y CONSERVACIÓN DE 

CONTADORES 

  ALQUILER PROPIEDAD 

  €/mes €/mes 

Calibre (mm) 
Cuota mantenimiento 

integral 
Conservación 

Hasta 15  2,499 1,579 

20 4,570 2,917 

25 6,310 4,247 

30 8,290 5,816 

40 14,162 10,862 

50 24,120 15,869 

65 34,495 23,767 

80 44,839 31,637 

100 56,017 39,515 

125 75,911 55,284 

150 101,050 76,298 

200 167,065 134,065 
 

 

 

IV. TARIFA DE ALTAS                  
1. TARIFA DE ALTAS SIN CONTADOR 

EXISTENTE                

Contadores tipo B 
Suministro de 

contador 
Colocación de contador y 

accesorios 
Gastos 

administrativos 
Total (€) 

13 mm 47,84 39,16 17,5 104,50 

15 mm 53,96 39,16 17,5 110,62 

20 mm 71,99 39,85 17,5 129,34 

25 mm 118,97 93,62 17,5 230,09 

30 mm 156,17 147,38 17,5 321,05 

40 mm 237,45 150,69 17,5 405,64 

50 mm 532,42 193,25 17,5 743,17 

65 mm 658,09 225,42 17,5 901,01 

80 mm 821,19 274,07 17,5 1.112,76 

100 mm 1.018,18 302,64 17,5 1.338,32 

Contadores tipo WOLTMANN 
Suministro de 

contador 
Colocación de contador y 

accesorios 
Gastos 

administrativos 
Total (€) 

125 mm 1.195,02 302,64 17,5 1.515,16 

150 mm 1.461,21 378,31 17,5 1.857,02 

200 mm 2.968,23 453,98 17,5 3.439,71 
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Contadores tipo C 
Suministro de 

contador 

Colocación de 
contador y 
accesorios 

Gastos 
administrativos 

Total (€) 

 
15 mm 99,10 39,16 17,50 155,76  

20 mm 125,27 39,85 17,50 182,62  

25 mm 201,88 93,62 17,50 313,00  

30 mm 263,80 147,38 17,50 428,68  

40 mm 604,95 150,69 17,50 773,14  

50 mm 868,99 193,25 17,50      1.079,74   

65 mm 1.076,03 225,42 17,50      1.318,95   

80 mm 1.370,02 274,07 17,50      1.661,59   

100 mm 1.673,17 302,64 17,50      1.993,31   

 
    

 

2. TARIFA DE ALTAS CON CONTADOR EXISTENTE.  
 

Contadores tipo C 
Suministro de 

contador 

Verificación de 
contador y 

emplazamiento 

Gastos 
administrativos 

Total (€)  

15 mm 0 19,58 17,50 37,08  

20 mm 0 19,93 17,50 37,43  

25 mm 0 46,81 17,50 64,31  

30 mm 0 73,70 17,50 91,20  

40 mm 0 75,35 17,50 92,85  

50 mm 0 96,63 17,50 114,13  

65 mm 0 112,71 17,50 130,21  

80 mm 0 137,03 17,50 154,53  

100 mm 0 151,32 17,50 168,82  

 

La modificación del importe en concepto del Canon Confederación Hidrográfica del Júcar 
entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia; mientras que la modificación de las cuantías correspondientes a la Tarifa 
de Inversiones entrará en vigor el 1 de octubre de 2026. 
 

Sobre las presentes tarifas se aplicará el I.V.A. de acuerdo con lo establecido en la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre. 
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